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ACUERDO

ENTRE tA CONTEDERAC¡óN HIDROGRÁFICA DEt TAJO Y LOS

AYUNIAMIENTOS DE Et BARRACO Y SAN JUAN DE tA NAVA PARA tA
EXPTOTACIóN DE LAS OBRAS DE COLECTORES Y E.D.A.R. DE EL

BARRACO..

Reunidos en El Borroco el dío 9 de febrero de 2010

- Por lo Confederoción H¡drogrófico del Tojo, su Presidenle el Excmo. Sr.

D. José Morío Mocios Mórquez, corgo poro el que fue nombrodo por
Reol Decrelo 890/04, de 23 de obril.

- Por el Ayunlomiento de El Bonoco. su Alcolde D. Jose Moío Monso
Gonzólez.

- Por el Ayunlomienlo de Son Juon de lo Novo, su Alcolde D. Anlonio
Gorcío Gil.

Comporecen y hocen conslor lo siguienle

o) Que lo Confederoción Hidrogrófico del Toio, del Min¡slerio de Medio
Ambienle, y Medio Rurol y Moino, ho ejecutodo los obros reseñodos en
el encobezomiento. Los obros fueron declorodos de inlerés generol por
lo Ley l0/200l.de5de julio,yel Acto de Recepción se hq reolizodo el 2
de febrero de 2010.

b) Que yo se hon finol¡zodo los obros, los pruebos bós¡cos de pueslq en
morcho de lo E.D.A.R. y los pruebos de funcionomienlo, duronte un
per¡odo de se¡s meses o corgo del controtisto que ho ejecuiodo los
obrqs, y que formo porte del controlo de los mismos.
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c) Que los Ayunfomienlos de El Bonoco y Son Juon de lo Novo se deben
hocer corgo de lo conl¡nuoc¡ón de lo exploloción y del monlenimiento
de los inslolociones.

L Que el plozo previslo poro lo ejecuc¡ón de estos obros y puesto en
morcho de los instoloc¡ones ho f¡nolizodo el pqsodo 2 de febrero de
2010.

2. Oue los Ayuntomienlos de El Borroco y Son Juon de lo Novo o portir de
lo fecho onteriormenle reseñodo, deberón disponer de los medios
personoles que resulten necesorios poro hocerse corgo del
funcionomiento de lo depurodoro y el sislemo de explotoción,
prestondo el servicio de depuroción en los cond¡ciones exigidos por lo
legisloción vigenfe.

3. Que los Ayuntomientos de El Bonoco y Son Juon de lo Novo como
titulores de lo octividod, se deberón encorgor de lromifor lo solicilud de
l¡cencio de operturo de octividodes closificodos, o cuyos efeclos lo
Confederoción Hidrogrófico del Tojo colobororó oportondo los
documenlos técnicos que se precisen.

4. Que uno vez que ho terminodo el citodo período de pruebos de
func¡onomiento y lo Confederoción Hldrogrófico del Tojo ho procedido
o lo recepción de los obros ol control¡slo, eslos quedorón o dispos¡ción
de los Ayuntom¡entos de El Borroco y Son Juon de lo Novo poro su uso,
conservoción y explotoción.

A estos efectos se entenderó reolizodo uno encomiendo de geslión por tiempir.-
indef¡nido con sujeción o lo dispuesfo en el Artículo l5 de to Ley 30/1992, de 2ó de noviembre, det
Régimen Jurídico de los Administroc¡ones Públicos y del Procedimiento Adminislroiivo Común y
con oneglo o los siguientes condiciones:

l. Los Ayunlomientos de El Bonoco y Son Juon de lo Novo se obligon o lo
debido explotoción y monienimienlo de los obros y o su conecto
odscripción ol servicio público de soneom¡ento y depuroción.

ll. Serón o corgo de los Ayunlomientos de El Bonoco y Son Juon de lo
Novo lodos los goslos poro lo explotoción. conservoción y
monlenim¡ento de los obros, debiendo consignor en sus presupuestos
onuoles los contidodes necesorios y lener dispueslo el personol, el
moter¡ol y repuesfos precisós poro lo deb¡do pueslo o punlo de los
obros y equipos.
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lll, Los Ayunlomientos de El Bonoco y Son Juon de lo Novo no podrón
inlroducir mod¡ficoc¡ones en los obros encomendodos sin outor¡zoción
expreso de lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo.

lV. Los Ayuntomienlos de El Bqnoco y Son .Juon de lo Novo informorÓn o lo
Confederoc¡ón Hidrogrófico del Tojo de los ¡nc¡dencios que surjon en lo
exploloción de los obros y del eslodo de conservoción de los mismos.

Y poro que conste se firmo el presenle ocuerdo en cuodruplicodo ejemplor en el lugor
y fecho lndicodos.

POR LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL TAJO
PRESIDENTE

PO RELAY TO DE EL BARRACO
LDE

- Jose Morío Monso Gonzólez -

- Jose M Mórquez -

POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LA NAVA
EL ALCALDE

- Anton¡o Gorcío Gil -
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